
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., siete (7) mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-013-2017-00204-00 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE: DAGOBERTO GAMBOA FIGUEROA 

EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP- 

ASUNTO: AUTO O Y C 

 

Obedézcase y cúmplase  lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda-Subsección “B”, en providencia del 5 de agosto de 2019, 

mediante la cual se confirmó el auto del 28 de septiembre de 2017 proferido por 

este Despacho, que libró mandamiento del pago parcial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la parte ejecutante cumplió  con la carga 

procesal impuesta en dicha providencia del 28 de septiembre de 2017,  por 

Secretaría procédase a continuar con lo dispuesto en el ordinal “CUARTO”  de la 

misma, esto es, con el trámite de notificación respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza  

 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

   
Por anotación en estado electrónico No. 018 de fecha 10-05-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
                                           

              11001-33-35-013-2017-00204 

 
 


